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ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE BASES 

NUMERO   DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS ----------  

En Pola de Siero, a  veinticuatro de septiembre de dos mil 

veinticuatro. --------------------------------------------------------------------------  

Ante mí,  Antonio Álvarez Soler, Notario de Nava, del Ilustre 

Colegio Notarial de Asturias, sustituto por licencia extraordinaria del 

Notario de Pola de Siero Don Tomás-Agustín Martínez Fernández, y 

para su Protocolo, ------------------------------------------------------------------  

COMPARECE:  --------------------------------------------------------------  

DON MANUEL REINERIO FERNÁNDEZ CABAL; mayor de edad; 

soltero; director de comunicación; con domicilio a estos efectos en 

Sierra de Granda, concejo de Siero (C.P. 33199) Titular del D.N.I. 

número 09.436.550-H. ------------------------------------------------------------  

INTERVIENE en nombre y representación de la Entidad Mercantil 

“CENTRAL LECHERA ASTURIANA, SOCIEDAD AGRARIA DE 

TRANSFORMACION, NÚMERO 471”, de Responsabilidad 

Limitada, constituida para la explotación de la Central Lechera 

Asturiana; domiciliada en Granda, Siero; está inscrita en el Libro de 

inscripciones del Registro General de Sociedades Agrarias de 

Transformación al folio 1, hoja 471, folio 71 del Tomo 3º, asiento 1º 

de fecha 24 de Mayo de 1982.  -------------------------------------------------  

  Código de Identificación Fiscal: F-33012915.  -----------------------------  

recepcion
COPIA SIMPLE



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

   La sociedad tiene por objeto: “Seguir la explotación de la 

CENTRAL LECHERA ASTURIANA concedida, por Decreto de la 

Presidencia de Gobierno con fecha 20 de junio de 1.968, al Grupo 

Sindical de Colonización nº 9.608.- La concentración, 

industrialización y comercialización de productos lácteos.- La 

concentración y/o producción ganadera de carne, su industrialización 

y comercialización, así como la de productos agrícolas y ganaderos 

conexos y complementarios de todos los precedentes.- El suministro 

de ganados.-  La fabricación y suministro de piensos-  El suministro 

de abonos, semillas, maquinaria y otras materias primas necesarias 

en una explotación agraria.- La formación técnica sobre 

alimentación, recría y sanidad de la cabaña.- La orientación en 

materia de manejo de suelos y forrajes.-  La prestación de servicios 

técnicos, de asesoramiento o de gestión que redunden en beneficio 

de los socios y de sus explotaciones.” ----------------------------------------  

Manifiesta expresamente que el objeto social y el domicilio no 

han variado respecto de los consignados en la documentación 

fehaciente relacionada. -----------------------------------------------------------  

Hago constar que he cumplido con la obligación establecida 

por el artículo 4 de la Ley 10/2010 mediante consulta a la Base de 

Datos de Titularidad Real, confirmando quien ostenta en este acto la 

representación de la sociedad la información obtenida en la misma. -  

Le identifico por su reseñado documento y juzgo, según 

interviene, con capacidad e interés legítimo necesario para promover 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

esta ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE BASES, y, al efecto,  --------  

ME REQUIERE, a mí, Notario, para que protocolice las bases 

de la promoción “2ª CONVOCATORIA DEL CONCURSO 

ESCOLAR CENTRAL LECHERA ASTURIANA”, de Central 

Lechera Asturiana, S.A.T. N.º 471, que el compareciente me 

entrega, extendida sobre tres folios de papel común, firmados por él 

al pie, cuya firma conozco y reputo legitima. --------------------------------  

El señor compareciente me hace entrega de dicho documento, 

que yo, Notario, protocolizo con esta matriz. --------------------------------  

Yo, el Notario, informo a la parte requirente de la existencia y 

características del archivo electrónico notarial de bases de 

concursos y sorteos (ÁBACO), y, en consecuencia, que remitiré 

copia de las citadas bases a la entidad gestora “INSTITUTO 

NOTARIAL PARA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.” 

(INTI). A tal fin acepta expresamente las normas de funcionamiento 

del archivo, sobre las cuales le informo expresamente, e incorporo a 

esta matriz por testimonio.  ------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTORIZACION -------------------------------------------------------------  

Identifico a la señor compareciente por su documento de 

identidad ante consignado, y consta sus circunstancias personales 

de sus manifestaciones, quien queda informado de lo siguiente: ------  

- Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta 

Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones legales del ejercicio de la  función pública notarial, 

conforme a lo previsto en la  normativa prevista en la legislación 

notarial, de prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 

caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. Por tanto, la comunicación de los datos personales es 

un requisito legal, encontrándose el otorgante obligado a facilitar los 

datos personales, y estando informado de que la consecuencia de 

no facilitar tales datos es que no sería posible autorizar o intervenir 

el presente documento público. Sus datos se conservarán con 

carácter confidencial. --------------------------------------------------------------  

- La finalidad del tratamiento de los datos es realizar la 

formalización del presente documento, su facturación y seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad notarial de obligado 

cumplimiento, de las que pueden derivarse la existencia de 

decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias autorizadas por 

Ley, incluida la elaboración de perfiles, cuya lógica aplicada es la 

prevención e investigación por las autoridades competentes del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. -------------------  

- Se realizarán las cesiones de dichos datos que sean de 

obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las 

entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 

suceda al actual en la plaza. -----------------------------------------------------  

- La titular de los datos presta su consentimiento para que 

cuando sea necesario sus datos puedan ser cedidos al resto de  

notarios que formen parte de la Notaría , con la finalidad de gestión y 

administración interna de la Notaría, así como para que la Notaría 

pueda entregar copias o documentación relativa a los 

comparecientes a las gestorías, asesorías o abogados que soliciten 

o recojan dicha documentación en nombre del interesado (titular de 

los datos), con la finalidad de gestión y prestación de los servicios 

propios de dichos gestores, asesores o abogados. ------------------------  

- Los datos proporcionados se conservarán durante los años 

necesarios para cumplir con las obligaciones legales del Notario o 

quien le sustituya. ------------------------------------------------------------------  

- Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento por 

correo postal ante la Notaría autorizante. ------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Asimismo tiene el derecho a presentar una reclamación ante 

una autoridad de control. ---------------------------------------------------------  

- Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 

Notarial, la Ley Orgánica 3/2.018 de 5 de diciembre de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (o la Ley que 

la sustituya) y su normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. ---------------  

Así lo dice y otorga la señora compareciente, a quien leí yo, el 

Notario, esta escritura por renuncia que hizo a su derecho de leerla 

por si, la encuentra conforme, se ratifica en su contenido y firma 

conmigo, que doy fe de que el consentimiento ha sido libremente 

prestado, de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de los intervinientes, y de haber 

hecho las reservas y advertencias legales, en especial las Fiscales; 

a).- De las obligaciones y responsabilidades tributarias que 

incumben a las partes en su aspecto material, formal y sancionador, 

y de las consecuencias de toda índole que se derivarían de la 

inexactitud de sus declaraciones; b).-La de presentar este 

documento ante la Oficina Liquidadora competente en el plazo de 

treinta días hábiles y c) De que los bienes descritos queda afectos al 

pago de los correspondientes impuestos; de haber sido redactado 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

conforme a minuta; y de lo demás consignado en este instrumento 

público, extendido en cuatro folios de papel timbrado, serie IB, 

números 7173540   y siguientes en orden correlativo creciente. -------  

Documento sin cuantía.- Ley 8/1989. ----------------------------------  

Está la firma del compareciente.- SIGNADO.- ANTONIO 

ÁLVAREZ SOLER.- RUBRICADOS Y SELLADO. -------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------  














